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MISTERIO DE U GOBERNACION 
DECRETÓ de 25 de Enero dé 194-6 por 

el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales, 

(Contin nación) 
T Í T U L O S E Q U N D O 

H A C I E N D A P R O V I N C i X L 
CAPITULO PRIMERO 

los íngresps provinciales en general 

Art. 177. L a Hacienda de las Pro
vincias estará constituida por ios si
guientes recursos: 
nio Ij0S Productos üe 811 patrimo-

r i n l rendimiento de sus servi-
Cl03soy explotaciones, 
donaf su^venciones, auxilios, o 
a ohr que obten§aQ con destino 

4 0 I ? ?ervicios provinciales. . 
aütorw !J lnQPorte de las exacciones 
Título s en el ^ P ^ u l o III de este 

Produ CAPITULO II 
uctos del Patrimonio, rendimiento de 

xri 1leorVÍCÍ0S y subvenciones 
provinciai "i L,onstituyen ingresos 
ltl(1ole dp . Aos Productos de toda 
^ab lec imí \a t r imonio y los d« los 
h D'Pm^f'at0s cIue dependan de 
estQsúltimi ' . ^^P10»611 cuanto a 

ai0 u otrno5' .5; clerechos de Patro-
2. N o ^ n a i o g o s . 

Podra consignarse como 

ingresos dé presupuestos ordinarios 
el precio de venta de bienes patri< 
monta les, excepto cuando se trate de" 
efectos no utilizables en servicios 
provinciales 

Art . 179. Los ingresos a que se 
refiere el n ú m e r o segundo del ar
tículo 177 son los procedentes del 
beneficio l íquido de la explo tac ión , 
por cualquiera de los sistemas esta
blecidos en este Decreto, dé todos 
los servicios de la competencia pro
v inc i a l . 

Ar t . 180. 1. Las subvenciones, 
auxilios o donativos _que la D i p u 
tac ión obtenga con destino a obras 
o servicios provinciales no p o d r á n 
ser aplicados a atenciones distintas 
de aquellas. para las cuales fueron 
otorgadas, salvo, en su caso, los so
brantes no reintegrables cuya u t i l i 
zación no estuviese prevista en la 
conces ión . 

2. No p o d r á n consignarse como 
ingresos de presupués los los legados, 
donativos, subvenciones y auxilios 
que no estén previamente concedi
dos, 

CAPITULO III 

Exacciones provinciales 

Art . 181. 1, Las exacciones-pro
vinciales serán: 

a) Derechos y tasas por aprove
chamientos especiales o por la pres
tac ión de servicio. 

b) Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios. 

c) Impuestos legalmente auton 
zados ••* 

d) Multas en la cuan t í a y en los 
casos que autoricen las Leyes, 

2. Las Diputaciones no p o d r á n 
establecer ni percibir ninguna otra 
exacc ión ordinaria mientras no es
tén expresamente autorizadas por 
Ley. 

SECCIÓN PRIMERA. 
Derechos y T a s a s 

Art . 182. 1. L a s Diputaciones 
provinciales p o d r á n exigir derechos 
y tasas por la pres tac ión de servicios 
púb l i cos que beneficien especial
mente a personas determinadas o se 
provoquen t a m b i é n especialmente 
por éstas. -

2i Se en tenderá t i comprendidas-
en este concepto: 

a) Tasas de a d m i n i s t r a c i ó n por 
los documentos que expidan ó de 
que entiendan la A d m i n i s t r a c i ó n 
provincia l o las Autoridades provin
ciales á instancia de parte. 

b) Servicios de laboratorios pro--
viaciales o cualesquiera otros esta
blecimientos de Sanidad, Higiéne , 
Agricul tura , Enseñanza , Comunica
ciones y d e m á s creados y sostenidos 
p o r t a Dipu tac ión . 

c) Asistencias y estancias en los 
Hospitales, Dispensarios, Manico
mios y establecimientos provincia
les, cuando se trate de pé r sonas pu
dientes o cuyos gastos deban sufra
garse por'otras Entidades. 

d) E n s e ñ a n z a s generales, t é c n i 
cas o profesionales. 

e) Visitas de Museos y Exposicio-. 
nes. 

f) Cualesquiera otros de natura
leza aná loga . 

Art. 183. 1, L a s Diputaciones 
p o d r á n asimismo establecer dere-
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chos y tasas sobre los aprovecha
mientos especiales de quesean sus
ceptibles las propiedades, servicios 
o instalaciones de ia Prov inc ia des 
tinadas al uso púb l i co o de c o m ú n 
aprovechamiento, en los siguientes 
casos: 

1. ° Siempre que el aprovecha 
miento particular produzca restric
ciones del uso públ ico o especial de
prec iac ión de los bienes o instalacio
nes; y 

2, ° Cuando el aprovechamiento 
especial tenga por fin el beneficio 
particular, aunque no restrinja el 
uso púb l ico n i deprecie los bienes o 
ihs á lac iones . 

2. ̂  Los aprovechamientos espe
ciales a que se refiere este ar t ículo 
han de afectar siempre^a terrenos o 
explotaciones de carác te r provincial . 

3. Se en tende rán comprendidos 
en este ar t ícu lo los aprovechamien
tos siguientes: • . 

a) Const rucción de atarjeas y pa
sos sobre Cunetas y en terraplén, para 
carruajes en carreteras y caminos 
provinciajes. 

b) Construcción,, r epa rac ión y 
at t ipl iaeión de edificios lindantes 
con carreteras y caminos provincia 
les o que, aunque á o l inden con es 
tos, estén enclavados en % zona de 
semdnbre , que p o d r á n dlcanzar co 
mo m á x i m o veinticinco metros a 
cada lado de la carretera o camino 

c) " Cons t rucc ión de muros de con 
tención o de sostenimiento de cer 
cas, sean defiñit ivas 'o provisionales, 
en terrenos lindantes con carreteras 
y caminos provinciales. 

d) Ocupac ión de los pasos y ace 
ras de carrereras proviiiciales o de 
la zona de u rban izac ión de las mis
inos vías para la ins ta lac ión de me 
sas, sillas, puestos de venta y para
das fijas de vehículos . 

e) Apertura de zanjas en las ca-' 
rreteras o canainos provinciales o en 
su zona de urban izac ión , para insta
lac ión de cañer ías , conducc ión de 
aguas, gas y energía e léct r ica . 

f) Ins ta lac ión de aparatos distri
buidores de gasoliná y lubrificantes 
en carreteras y caminos provinciales 
o en su zona de u rban izac ión . 

g) Apertura de calas en las mis
mas vías para reparac ión o determi
nac ión de aver ías ocurridas en con
ducciones sub te r ráneas . 

h) Ins ta lac ión de las mismas vías 
o en su zona de u rban izac ión , cuan
do no sea transversalmente, de vías 
férreas no declaradas de uti l idad pu
bl ica , o ins ta lac ión dé postes, cajas 
o aparatos "destinados al tendido 
aéreo de conducc ión de energía eléc
trica en la zona de u rb imizac ión de 
las vías provinciales. 

i) Ins ta lac ión de anuncios en la 
zona de u r b a n i z a c i ó n o de servi
dumbre de las mismas vías. 

j) Ins ta lac ión de t ranvías y trole-
buses sobre caminos o carreteras 
provinciales; rodaje o a r ras t ré por 

vías provinciales de toda clase de 
vehículos , excepto los de motor. 

k) Cualesquiera otros aprovecha
mientos similares a los indicados. 

4. Las Diputaciones p o d r á n acor 
dar exen^ones o reducciones de los 
derechos y tasas a que se refiere este 
ar t ículo , en favor de los particulares 
que cedan gratuitamente los terre 
nos precisos para la éons t rucc ión de 
carretera o caminps provinciales. 

Art . 184. Será de apl icac ión a los 
derechos *y tasas provinciales lo dis
puesto en la Sección primera del 
Capí tulo tercero del Tí tu lo primero 
de este Decretoi a excepción del ar
t ículo 14. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Contribuciones especiales, 

Art . 185, Los gastos de los presu
puestos relativos a obras, instalacio
nes O servicios qué produzcan ^un 

"aumento determinado de valor de 
ciertas fincas o que beneficien espe
cialmente a personas ® clasés deter-
nlinadas, o que^ aun cuando no exis-
tap aumentos determinados d« va,-
lor, se p r o t o q u é n especialmente por 
las mismas, no p o d r á n ser atendidos 
con los rendimientos de las demás 
exacciones provinciales, m á s que en 
la parte que no resfhlte cubierta por 
la ap l icac ión de cont r ibuc ionéá es
peciales sobre dichas obr^s, instala
ciones o servicios, que h a b r á n de 
acomodarse a lo provenido en la sfe-
gurida del Capí tulo tercero del Tí tu
lo primero de este Decreto. 

Ar t . 186. 1. No obstante lo dis 
puesto, cuando se trate de obras, ins
talaciones o servicios de carác ter 
general, que afecten a varios térmi
nos municipales o a comarcas ente
ras, las Diputaciones, al determinar 
las zonas afectadas por la obra, la 
inátalación o el servicio; y a l gravar 
el interés que representen para cada 
una de aquellas zonas, p o d r á n dis
tinguir entre el interés directo de 
los contribuyentes y el que sea co
m ú n en un t é r m i n o munic ipa l o 
una comarca. 

2. E n este caso, cada uno de es
tos Ayuntamientos afectadas t endrá 
el ca rác te r de contribuyente al efec-
ta del pago de las cuotas correspon
dientes. 

3. Las cuotas que deban satisfa
cer los Ayuntamientos "en virtud de 
lo prevenido en el párrafo anterior, 
se rán recaudadas por los mismos, 
de cofiformidad con las disposicio
nes reguladoras de esta exacción 
munic ipa l , y entregadas a las Dipu
taciones. Sin embargo, si los Ayun
tamientos incurriesen en mora, las 
Diputaciones p o d r á n proceder a l re
parto de las cuotas entre los contri
buyentes de cada té rmino , a ten ién
dose para ello a la forma estableci
da para dichas exacciones munic i 
pales. E n este caso, las cuotas se 
e n t e n d e i á n , para todos los efectos, 

devengadas directamente por las rv 
putaciones. 1 

4. Las cuotas seña ladas a i 
Ayuntaaiientos en calidad de cc0s 
tribuyentes, se rán compatibles o^' 
las que los propios Ayuntamiem011 
puedan imponer para resarcirse ^ 
los gatos ocasionados por las 
venciones, auxilios o cualquiera otr 
forma de cooperac ión que havn5 
prestado a obras públ icas , instala1 
clones o servicios'de las DiputaCi0 
nes. I 

SECCIÓN TERCERA 
. y Iniposicióq provincial 

Art . 187. L a impos ic ión provin. 
cial estará constituida: 

a) Por los arbitrios ordinarios o 
exiraordtnanos que las Diputado, 
nes vengan util izando con la apro-
bac ión del Gobierno, siempre que 
se conserven sus formas consuetu-
d iña r í a s . 

b) Por los arbitrios sobre la ri-
queza radicante en^ía Provincia de 
las Diputaciones ' que actualmente 
los tengan autorizados. \ 

c) Por los siguientes recargos so
bre contribuciones e impuestos del 
Estado: 

1.° Del veinte por ciento sobre 
las cuotas del Tesoro de la Contri' 
bucióri rúst ica. 

¡2.° Del cuarenta por ciento sobre 
las cuotas del Tesoro de la Contri
b u c i ó n Insdustrial y de Comételo. 

3. ° Del diez por ciento sóbrelas 
cuotas l íqu idas para el Tesoro de la 
Cont r ibuc ión de Utilidades, tarifa 
tercera. 

4. ° De dos pesetas en los dere
chos de Aduanas sobre la importa; 
c ión de k i l o de café; y 

5. ° De cinco pesetas en los dere' 
chos de Aduanas sobre la iiúporta-
ción de k i lo de te. 

d) Por la par t i c ipac ión de la 
Cont r ibuc ión rús t ica concedida en 
lá Ley de 26 de Diciembre de 1941. 

e) Por el arbitrio sobre terrenos 
incultos. 

f) Por el excedente, en su caso, 
del Fondo de Corporaciones locales. 

I:—Arbitrios especia les y 
sobre riquert 

radicante Art . 188. Las Diputaciones pr 
vinciales, previa convalidación P 
el Min i s l eüo de Hacienda, Poar r, 
continuar haciendo efec túes ios 
bUrios ordinarios, extraordinario J 
sobre la riqueza radicante en *a t ^ 
vincia , si concurren las circuns 
cías siguientes: 

a) Que estuviesen debidam 
autorizados por el Gobierno. H 

b) Que fse hagan efectivos ^ y 
p u b l i c a c i ó n . del présenle p&cí:ec^ 

c) Que conserven s u ' í o r i D ^ eIj 
suetudinaria o de concesión, ' . ^ 
caso contrario, que la m o d i u ^ ^ i . 
haya sido autorizada en f01"1?.^»^8 

Art . 189. U n a vez convaUO'^ 
por el Ministerio de Hacieoad 



' hitrios de que se trata, no p o d r á n 
modificados en lo sücesivo ni en 

forniaTfe exacción ni en su cuan-
base o tarifa. 

^ Iribnciones e impuestos del Estado 
ATt 190. Todo« los recargos so-

contribuciones e impuestos del 
r pstado relacionados en el a r t ícu-

1 ^ apartado c) t endrán el carád-
ípr de obligatorios en su impos ic ión 
tcuaat ía y serán liquidados f re
caudados por la Hacienda publica, 
«ue los abonará a la Corporac ión 

- respectiva. . * . . 
i Art. 191- Los recargos provmcia-
t les del veinte por ciento sobre la 
Icontribución Industrial y de Gómer-

cio, autorizados en los n ú m e r o s pr i 
mero y segundo del apartado c) del 
articul'o 187, se l i qu ida rán sobre las 
cuotas de las respectivas contribu
ciones reducidas en la cuan t í a seña
lada en los ar t ículos 61 y 68 de este 
Decreto. 

¡¡I—Del Fondo de compensación pro
vincial 

Art. 192. Con los rendimientos 
que produzcan los recargos del diez 
por ciento sobre las cuotas l íqu idas 
para el Tesoro de la Cont r ibuc ión 

. de U|ilid&des, Tarifa tercera, de dos 
pesetas en los derechos de Aduanas 
sobre la impor tac ión de kilogramo 
de café y de cinco pesetas en los de-

' rechos de Aduanas sobre l a impor
tación de kilogramo de te, a que se 
refieren los números tercero, cuarto 

i y quinto del apartado c), del articu
lo 187 se consti tuirá un «Fondo de 

¡ compensación provincial/destinado 
s a asegurar a las Diputaciones un 
i tota! anual de ingresosi no inferior a l 
l Promedio de los ob íen idos durante 

ios ejercicios de 1943 y 1Q44, y des-
pues de cumplida esta finalidad para 

[ '^rementar sus Haciendas. 
I hf ^ ^ a l iqu idac ión y co-

^nza de estos recargos i n c u m b i r á 
Dúhr rninistración de la Hacienda 
tarr ? ^ serál1 practicadas conjún
t en t e con las de la'* Con t r ibuc ión 

sohr0 i reeargo del diez por ciento 
de f T l-ís,Cuotas de fe Con t r ibuc ión 

1 caso i des' se deduc i rá , en su 
SatisfaLSUrna que el contribuyente 
facial a eia concePto de recargo pro 
triai t Ju n la Contr ibución í n d u s 

y d*erJ*KS ll(l1iidaciones de las cuotas 
recargos l_dei. T.esoro y ias de los , r§os 
^ só Provinciales cons t i tu i rán 

Uivos ri 0 a^los efectos adminis-
s disDosi?leil(l0 Para los recargos 
ia f o r m a 0 ^ s vi§entes en cuanto 
ílirdaeÍQñVa ez y revisíón de las 
4- U s riS P0r cuotas y derechos. 
audición P-0siciones sob3 >re de-

^ ¡a Cnnf u88 Penales vigentes 
y la R_V0Qtribución de Utilidades 

a1!!1?:6 Aduanas, s é r á n ^ t í l i -
us ^cargos, pero refiriendo 

al importe de éstos el de las multas 
que deban estar en proporc ión di
recta con ISs.guotas, y r éduc i endo a 
un quinto los l ímites dé las demás 
multas. 

5. Las cantidades recaudadas por 
los recargos se rán ingresadas trimes
tralmente en la cuenfa que en Ope
raciones del Tesorojsfe abra al efecto 
bajo la rúbr i ca «Fondo de compen^ 
sación provincial». 

Art. 19̂ 4. Para la ap l icac ión del 
Fondo de compensac ión provincia l 
se- tendcán en.cuenta las siguientes 
normas de d is t r ibución: 

1. a / L a nivelación de los ingresos 
dé aquellas. Diputaciones que en 
cada ejercicio los obtengan, con 
arreglo a la o rdenac ión de las Ha
ciendas provinciales establecida en 
este Dacreto, en cuan t ía inferior a 
los que representase el promedio del 
bienio de 194|5 1944, si su presupiaes-
to ordinario se l iqu idá con déficit. 

2,.a Efectuada la d i s t r ibuc ión an
terior,' se real izará la necesaria para 
nivelar los presupuestos ordinarios 
de todas las Diputaciones que en la 
l iqu idac ión de los propios resulten 
con déficit. 

3. " Conseguidas las nivelaciones 
anteriores, parte del resto se ap l ica rá 
a dar a las Diputaciones un incre
mento proporcionado al importe de 
sus respectivos presupuestos y a la 
media normal de incremento que 
obtengan las d e m á s Diputaciones 
como consecuencia de la ap l icac ión 
directa del nuevo sistema de Hacien
das provinciales, y hasta completar, 
en su caso, la referida media normal . 

4. a E l remanente que pudiera re
sultar depüés de llevadas a cabo las 
anteriores aplicaciones, se distribui
rá entre todas las Diputaciones en 
p ropo rc ión al importe de los ingre
sos efectivos obtenidos eri el ú l t imo 
a ñ o de vigencia del anterior sistema 
de Hacienda provincial . . 

A r C 195. 1. Para la ap l icac ión 
prevista en las normas primera y se 
gunda del ar t ículo anterior, se fijará 
a cada Diputac ión un cupo anüal j 
que podrá señalarse con e l carác te r 
de «ant icipable» y con el de «defini
tivo». 

2. Para fijar el cup^o anticipable 
se t e n d r á n en cuenta, según los ca-

i sos, como bases, el promedio de in-
j gresos obtenidos -por cada Dipu-
j tación en los ejercicios económicos 
i de 1943 y 1944 y el presupuesto or-
' d iña r lo aprobado para el nuevo ejer-
I cici(»por la Delegación de Hacienda. 

3. Él cupo anual definitivo se 
\ de t e rmina rá con vista de certificado 
I de la l iqu idac ión del presupuesto 
ordinario. 

4. E l pago del cupo anticipable 
se efectuará por trimetres vencidos, 
y las diferencias entre ¡los anticipos 
y el cupo definitivo se l i q u id a r án al 
efectuarse el a b o n ó del ú l t i m o tri
mestre de cada ejercicio económico . 

Ar t . 196. Una . vez efectuada la 

equ ipa rac ión de ingresos, se h a r á la 
apl icación de parte d^l resto del F o n 
do de compensac ión prevista en la 
norma ^tercera del a r t í cu lo 194, a 
cuyo efécío sé fijará en cada D i p u 
tación c u p ó anual de inc rementó los , 
que podrá señalarse con el ca rác te r 
de «ant ic ipable» y con el de «defini
tivo», conforma a las siguientes re
glas: 

a) Se de t e rmina rá la media nor
mal de incremento que obtengan las 
Diputaciones como consecuencia del 
nuevo sistema de Hacienda provin
cial, en tend iéndose como increpien-
to para cada una el tanto por ciento 
que representa la diferencia entre 
los ingresos totales en el ejercicio dé 
que se trate y los obtenidos en 1945^ 

b) E l tanto por ciento de media 
así fijado se apl icará , al importe de 
los presupuestos de cada una de las 
Diputaciones que corresponda, y el 
resultado represen ta rá el importe del 
cupo anual de incrementos «an t ic i -
pables». 

c) E l «definitivo» se seña la rá to
mando como base las certificacio
nes de l iqu idac ión de ios presupues
tos ordinarios del ejercicio de que se 
trate, 

d) Regirá para el cupo de incre
mentos lo dispuesto en el n ú m e r o 
cuatro del a r t í cu lo anterior. 

Art . 197. Si después de cubiertas 
las finalidades previstas en los ar
t ículos anteriores, hubiera remanen
te del Fondo de compensac ión , su 
importe se d is í r ibu i rá entre todas 
las Diputaciones en p roporc ión a los 
ingresos l íquidos obtenidos por cada 
una en el eiercicio de 1945, deduci
dos de l a l i qu idac ión de su presu
puesto ordinario de ingresos. 

Art . 198. 1. L a a d m i n i s t r a c i ó n y 
d is t r ibuc ión del Fondo de compen
sación provincia l corresponde al M i 
nisterio de la Gobernac ión , que la 
llevará a cabo por medio de un C o n 
sejo presidido por el Suosecretario 
de 'dicho departamento e integrado 
por los Directores genérales de A d 
min i s t rac ión Lecal , el de Beneficen
cia y Obras Sociales, el de Cont r ibu
ción y Régimen de Empresas y el de 
Aduanas, y dos Presidentes de D i p u 
tac ión provincia l . 

2. Ac tua rá de Secretario, con voz, 
pero sin voto, el Secretario técnico 
de la Dirección General de A d m i n i s 
t rac ión Loca l . -

3. Para el cumplimiento de* sus 
fines el Consejo podrá reclamar de 
los Centros, Autoridades y Corpora^ 
clones cuantos informes, anteceden
tes y documentos estime precisos. 

4. Contra los acuerdos del Conse
jo no se dará otro recurso que el de' 
reposic ión, 

5. Los gastos que origine el fun
cionamiento del Consejo y su servi
cio se rán a cargo del propio Fondo 
y aprobados anualmente por el M i 
nistro d d Departamento. 

434 {S» cont inuará) 



Iibierno Civil te la profincia de León 
SerflGio uroyincial fle Ganadería 

CIRCULAR NUM, 12 
Habiéndose presentado la epizootia 

de c á r b i m c o bacteridiano en el ga-
nado existente- en el té r rn ino mu
nic ipal de Gorbil los de los Ote
ros, en cumplimiento de lo preye 
nido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. ' 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gorbi
llos de los Oteros, como zona infecta 
el pueblo de San Justo de los Oteros 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
ayuntamiento. 

Las medidas-sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en él cap í tu lo 
X V I del vigente Reg lamentó de E p i 
zootias, 

León, 20 de Marzo de 1946. 
1016 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Dipntacldn preiMal de I m 
C I R C U L A R 

Aprobado definitivamente por la 
Comisión Gestora en sesión de 23 del 
a c.t u a l , el presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente de 1946, 
sin introducir var iac ión alguna en 
el que fué aprobado por la misma, 
con carácter provisional, y que para 
efectos de exposición fué su resumen 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 28 de Diciembre úl
timo; en cumplimiento de lo pre
ceptuado en Orden del Ministerio 
de Hacienda de 14 del corriente, 
qup ia nuevamente expuesto a l pú
bl ico por espacio de quince días há 
biles, para que durante el mismo 
puedan ser interpuestas cuantas re 
claniaciones e s ti ra e n pertinentes, 
bien entendido que, transcurrido d i 
cho plazo, se procederá por l a Dele
gac ión de Hacienda a su superior 
ap robac ión , si la mereciere, 

León, ^ 6 de Marzo de 1946—El 
Presidente/Raimundo R. del Val le 

1102 
o o o. , 

Edicto para la subasta de finca 

Provinc ia de León . —Zona de 
Villafranca del Bierzo 

D i 

T é r m i n o municipal de Villafranca 

Contribución urbana.—Años 
193i a 1945 

íu Fél ix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Hacienda dé esta 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Carmen Ló
pez Viilaverde y herederos de don 
Ventura Prado, por débi tos de la 
con t r i buc ión y per íodo arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 20 
de Marzo del actual, la providencia 
siguiente: 

«Providenc ia de subasta de fincas. 
No habiendo satisfecho D.a Carmen 
López y herederos de Ventura Pra
do sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la ena jenac ión en públ i 
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presiden
cia del Juez municipal , con arreglo 
a lo prevenido en el a r t í cu lo 118 del 
Estatuto de r ecaudac ión , el día 
qu íhce de A b r i l a las cinco de la 
tarde y en sa lón del Juzgado, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalijaciÓD. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso y ariúnciese al púb l i co por 
medio de edictos, en las Casas Con 
sistoriales, y d e m á s sitios de cos
t u m b r e » . 

L o q u é hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 114 del Esta
tuto de Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
son los expresados en l a siguiente 
re lac ión: 

D * Carmen López Viilaverde 
Débitos por principal , recargos y 

Costas, 500 pesetas. -
U n a casa en la calle de la Liber

tad, n ú m e r o 1; derecha, reguero; iz
quierda, Plaza Puentecillo y fondo 
camino: 1622. Capi ta l ización de la 
misma 2.812,50 pesetas. Cargas que 
gravan los inmuebles 1.560,00, valor 
para la subasta, 1.252,50 pesetas. 

Herederos de D . Ventura Prado 
Débitos por pr incipal , recargos y 

costas, 80 pesetas. 
Medio de un solar en Tejedores; 

izquierda, dueño ; derecha, monte y 
fondo d u e ñ o . Unos 14 metros en fa
chada por 3 de fondo. Capitaliza
c ión de la misma 112,50 pesetas. 
Va lor para la subasta, 112,50 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
dueño , o la certificación supletoria, 
en otro caso), es tarán de manifiesto 

en esta oficina hasta el día de la 
basta y que los licitadores debe8-1' 
conformarse con ellos y no t end^ 
derecho a exigir ningunos otros ratl 

4. ° Que será requisito indisDp 
sable para tomar parte en la suba!?' 
que los licitadores depositen prev^ 
mente en la mesa de la presiden^ 
el 5% del tipo de subasta de los b í 
nes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del reina 
tante entregar al Recaudador en i 
acto ÍQ dentro de los tres días ¿r 
guíenles el precio de la adjudica 
c ión . ' deduc ido el importe del depó! 
sito constituido, • 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se decreta 
rá la pé rd ida del depósito, que sé 
ingresará en las Arcas jdel Tesoro 
púb l i co . 

Vil lafranca del 
Marzo de 1946.—E 
lix de Miguel.—V.0 
Servicio. 

Bierzo, a 20 de 
Recaudador, Pé-
B.0: E l y efe del 
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BelegaGion de Hacienda de 
provincia de León 

li 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Hab iéndose extraviado en el Go

bierno C i v i l de esta provincia el res
guardo expedido por esta Sucursal 
en 26 de Agosto de 192^, con los nú
meros 65 de entrada y 175 de Regis
tro, correspondiente a un depósito 
en metá l ico de cuatrocientas setenta 
m i l quinientas seis pesetas noventa 
y tres cén t imos (470.506,93), consli-
tu ído por la Di r recc ión General de' 
Agricultura y a disposición del Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se previene a la pe*-' 
sona en cuyo poder, se halle que 1° 
presente en esta Caja Svicursai, en 'a 
inteligencir de que están tomadas 
las precauciones oportunas P3", 
que no se entregue el referido dep ' 
sito sino a su legitimo dueño, 
dando dicho resguardo sin va'orjoS 
efecto transcurridos que sean ^ 
meses d es d e 1 a p u b 1 i ca ció n ^ ¡e^ 
anuncio en el Boletín Oficial del 
tado y BOLETÍN OFICIAL de la Pr0coD 
cía, sin haberlo presentado, |0 
arreglo a lo dispuesto en el ^ r .jp^-
36 4el Reglamento de 19 d e N o ^ 
bre del a ñ o 1929. . ^gl 

León, 20 de Marzo de 1946 
piaz-Delegado de Hacienda, José A. 2 

Hancomoniflad Sanílaría 
provincia de León 
A N U N C I O 

Vencido el oíomipio de 

(18 i* 

ejercicio uc 'cobra 
encon t r ándose pendientes " 



numerosas cantidades correspon 
dientes a haberes de - Sanitarios, y 
cuotas de Subsidios y Patronato An-

i^erculoso, etc., e le , que consti-
„/en pagos preferentes e inexcusa

bles, se pone en conocimiento de los 
Avuntamienlos que se citan a con
tinuación, que de no l iquidar dichas 
deudas antes del día 10 del p róx imo 
mes de A b r i l , se t o m a r á n las medi
das autorizadas por la Ley, entre ías 
que figura l a re tención de todas las 
cantidades a percibir del .Estado, 
hssta la completa amor t i zac ión de 
las mismas. 

Ayuntamientos que se citan 

Ptas. 

Armunia • 
Arganza 
Berlanga del Bierzo 
Brazuelo 
Cabañas Raras 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Carucedo 
Carrocera 
Castilfalé 
Gastriílo de Cabrera 
Caslropodame 
Congosto 
Comilón 
Cubillas de los Oteros 
Cubilos del S i l 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Fabero 
Garrafe dé Tor io 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Lucil lo 
Molinaseca 
Paradaseca 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo Gar-

cja 
Priar.anza del Bierzo 10 
Puente de Domingo Fló-

rez, i , 
Quintana del Marco 2 
Habanal del Ga mino 2 
Hioseco de Tapia 3 
jan Andrés del Rabanedo 8 
San . Cristóbal de la Po-

lantera 2 
San Esteban de Valdueza 1 
^anta Coiomba de Curue-

no 
Santa Coiomba de Somo 

za 
^ n l ^ Elena de Jamuz 
yantas ^Martas 
ganhagotnillas-
^OtG y A r n í o -

1. 
13 

2 

2. 

6 
4 

'3 
. 1, 

11 
3 
1 
2 
2 
2 
1 
5 
2 

300,79 
213,27 
782,76 
254,23 
311t37 
709,'26 
896,36 
319,46 
280.29 
512,71 
426,48 
205.03 
143,32 
669,02 
377,75 
849,83 
,913,48 
,549,22 
,632,82 
.804,16 
,133,75 
.222,87 
.317,57 
.995,53 
305:00 
957,02 
,410,88 

335,45 
.740,51 

.620,00 

.659,02 
250,00 
490,96 
661,26 

391,45 
625,00 

1.180,14 

Truchas 
¿a ldemora 
^ijadecanes 
Vlüainóntán 

V a f e P 0 ^ 0 le r0 
V'Uatutiei 
1082 

de. la Va l -

3 
2 

13 

802,88 
142,13 
077,52 
287,40 
191,21 
531,00 
407,38 

,664,60 

.188,16 
577,04 
193,50 
563,85 

BHTR1T0 MINERO BE LEÓN 
Rectificación de concesiones 

A N U N C I O 
Aprobado por DJCreto de 28 de 

Febrero deí presente año , para la 
rectificación de la mina «Dos i-um 
gosD), n ú m . 9.532 que sé verifique él 
aeslinde entré ésta y las limítrofes, 
por la presente sé notifica que di
cha Operación de deslinde se empe
zará a practicar por el personal fa
cultativo de este Distrito Minero en
tre ios días.5 al 12 de A b r i l del a ñ o 
en curso, • . 

L o que se anuncia para conoci
miento, de los interesados; advinien
do que la operac ión será otra vez 
anunciada si por cualquier motivo 
no pudiera dar pr incipio ea los d í a s 
seña lados . 

León, 27 de.Marzo de 1946 . -E i In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 1001 

alilsíTidn 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL ExcMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN ÉN LAS SESIONES CELEBRA 
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
Sesión de 22 de Octubre de 1945 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. José Aguado Smol inski y con 
asistencia de los señores 1,°, 2.° y 3.° 
Tenientes dé Alcalde»^e ab r ió l a se
sión a las 19,35, siendo aprobada el 
acta de ja sesión anterior. 

L a Comisión q u e d ó enterada del 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e y a ' 
r ios pagosv asi como las autorizacio
nes n ú m e r o s 153 y 337, e igualmente 
un l ibramiento correspondiente a 
dietas-devengadas por el Sr. Alcalde 
por gestiones en Madr id de asuntps 
raja ni cipa les. 

Dada cuenta de oficio .de la Jefa 
tura de Obras Púb l i cas sobre pavi 
men tac ión de la Carretera de A d a 
ñe ro a G j ó n eñ la calle de la Inde 
pendencia, se acuerda la ap l icac ión 
de contribuciones especiales entre 
los propietarios especialmente bene
ficiados y que, al efecto, l a Sección 
de Ooras municipales se sirva infor 
mar con urgencia sobre las bases de 
impos ic ión . 

Se aprueban los informes emitidos 
por ia Comis ión de Obras en varias 
instancias sobre real ización de d i 
versas obras. 

Se acuerda quede sobre la Mesa 
instancia de D. Saturnino Diez, que 
solicita autor ización para elevar un 
piso en la casa n ú m e r o 6 de Pana
deros. 

Se acuerda devolver a l Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Leóu 
las cantidades satisfechas indebida

mente por arbi tr io de ró tu í e s , y sig
nificar a l Of ic ia l del Negociado que 
tenga presente l&s d i spes ic ie r t s iér 
g a m e n t a r í a s en las opeiacicnes de 
inclusión en el p a d r ó n c e m s p e n -
diente. 

Se aprueba informe del Negociad 0 
de Arbi t r ios con las salvedades q u e 
se determinan en el dictamen de 
Secretaria, en instancia de D . A l b a -
no F e r n á n d e z , recPamando sobre 
impuesto de inqui l inato por fami l i a 
numerosa. 

Se aprueba informa del Negocia
do de Arbi t r io^ en instancia üe don 
Isaac Rayón, reclamando sobre i m 
puesto de Inquilinato por famil ia 
numerosa. 

Se desestima la pe t ic ión de doña 
Evangeiina S a n t a m a r í a , relacionada 
con ei Impuesto de Inquil inato. - • 

Sé desestima instancia de D. Juan 
del Río Alonso en lo relativo a los 
anos anteriores a 1945, que solicita 
a n u l a c i ó n de recibos de solares s in 
vallar y que en cuanto a* éste, se es

t u d i a r á el modo de compensarle el 
pago del arbitrio de bebidas. 

Se acuerda facultar a la Alcaldía 
para que resuelva sobre lü pet ición 
que hace D. Marcos López, relacio
nada con una multa por venta de 
leche. N 

Se concede a D. Miguel Mart ínéz 
Agundez el puesto n ú m e r o 41 del 
Mercado de Abastos: 

Se acuerda, con re lac ión a la peti
ción formulada por varios proqieta-
rios del sitio denominado «La Vega» 
sobre dotac ión dé agua al mismo, 
que se haga urgentemente el pro
yecto y que informe la Asesorfa j u 
r ídica en lo relativo a quien corres
ponda realizarlo. 

Se acuerda a d j ü d i c a r definitiva--
mente a D.a Benigna García , la par
cela sobrante de vía públ ica frente a 
ia casa n ú m e r o 5 de la calle de 
F . Echeva r r í a . 

Dada cuenta de una Moción /de la 
Alca ld ía sobre modif icación de las 
Ordenanzas municipales en sus ar
t ículos 171,172 y 174, así coiflo , i a 
agregación que se propone solare 
construcciones inmediatas a edifi
cios art ís t icos e his tór icos , se acuer-, 
da su anuncio al púb l ico , para recla
maciones y elevarla al Ayuntamien
to pleno para que adopte la resolu
ción definitiva que estime conve
niente. 

Se concede el anticipo reintegra
ble de una mensualidad al obrero de 
la L impieza D . F e r m í n Llamazares 
Serrano. . ̂  

Se aprobaron los extractos de 
acuerdos adoptados por la Corpora
ción Munic ipa l durante el tercer t r i -
meste y se acuerda su remis ión al 
Gobernador c iv i l . 

Se aco rdó conceder una subven
ción de 5.000 pesetas a la «Cul tura l 
y Deportiva Leonesa». 

A la vista de la cert if icación del 
acuerdo tomado por la Junta m u ñ í -
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cipal de Educac ión . Primajria seña
lando la necesidad de crear dos es
cuelas unitarias de n iños en las 
Xentas dcMava , se acordó con reía 
c ión al particular y se facultó a l 
Sr. Alcalde para que eleve á la Su- i 
perioridad la oportuna . pet ición so-j 
l ic i tandoja creación d é l a s referidas, 
escuelas. 

Se a p r o b ó el presupuesto amplia- i 
torio que presentó el Técn ico Incjus ¡ 
tr ial para el arregló de la camioneta j 
L E 3032 y que es resultante de la j 
apar ic ión de mayores averias en la 
misma. J 

L a Presidencia da cuenta de ha-
hpr tenido conocimiento de que 
dentro de breves días l legará el pro
yecto de pav imentac ión de la calle 
de ia Serna. Y que dentro del a ñ o 

sactual se coacedera por el Estado el 
primer crédi to para comenzar ia 
cons t rucc ión dé la Carretera de Ci r 
c u n v a l a c i ó n , Finalmente, dice que 
han llegado las farolas destinadas al 
Paseo de Pa|)alaguinda y que inme
diatamente comenzará su coloca
ción. 

Se aco rdó aprobar la$ rectifica
ciones en las nuevas mediciones, 
hechas con in te ruención de los inte
resados, de la superficie de los lotes 
de terreno n ú m e r o s 2, 3, 4 y 5 de la 
finca «La Ghantr ía» que lando fija
dos ios precios definitivos,de dichos 
lotes. 

Igual"acuerdo se t o m ó respecto a 
las parcelas números 3 y 16 al 22 del 
«Parque» . 

Se tevantó la sesión a las 20,45. 
795 {Se cont inuará) 

de este,Excmo. Ayuntamiento, la co
branza de la medalla para los mis 
mos, a cuyo efecto, las personas pro-
pie tár ias de estos animales t end rán -
la obl igación de proveerse de la re
ferida medalla antes del día 10 de 
Mayo del año de la fecla, en dicho 
N gociado, sin cuyo requisito que 
da derecho a ia c i rcu lac ión • por la 
vía públ ica en las condiciones ya 
seña ladas por esta Alcaldía y a la 
v a c u n a c i ó n an t i r r áb ica gratuita den
tro del presente año , no p o d r á n cir
cular por vías ^municipales ninguna 
clase de perros, p rév ia iendo que pa-
sacfo este plazo sef-án aprehendidos 
los que no se encuentren en las con
diciones que quedan indicadas, im
pon iéndose a ios contraventores de 
esta disposición-la sañc ión y multa 
que seña lan los ar t ículos 6.° y 8,° de 
la vigerfte Ordenanza sobra «i uso 
obligatorio de placas y otros distin
tivos análogos . 

León, 18.de Marzo de 1946 - E l A l 
calde, Ángel Saárez 987 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán 

H)hiendo terminado está Junta 
pericial y Ayuntamiento Ips traba
jos de confección de nuevo A m i l l a 
ra mientó . por el presente se anuncia 
a los interesados que queda expues
to éste en la Secreráría del Ayunta
miento por el pla^o de ocho días al 
objeto de oir reclamaciones contra 
el mismo. 

Vü la r aon í án de la Valduerna, a 16 
de Marzo de 1946.—El Alcalde, Ra
món Cuadrado. 988 

espacio de 15 días , para que los que 
se consideren perjudicados presen
ten por escrito y en la Secretarla 
de esfe Ayuntamien o las reclama-* 
cion s partinentes, pues pasado di-
cho plazo no serán admitidas. 

Gorbil os de los Oteros, 20 de Mar-* 
zo de.1916. E i Alcalde, Juan Anto
nio G m ía. 

1020 N ú m . 149.-33,00 ptas. 
o o 

Hablé ídose presentado por don 
Fortunaio Nava, vecino de San Jus
to, de esta Avuntam'ento, solicitud a 
la Corpo-ac ión municipal , pidiendo 
la adjud cación de una parcela de 
terreno sobrante de la vía públ icá al 
.«Camino de las Eras» colindante a 
una finca de su propiedad, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por término 
de quince días, el expediente ins
truido para dicho fin al objeto de 
óir reclamaciones, pasado dicho pla
zo no serán admitidas. 

Corbil ios de los Oteros, 20 de Mar
zo de 1946.—El Alcalde, Juan Anto
nio García . 

1020 . N ú n . 148.-28,50 ptas. 

Sa advieite a los dueños y posefe-
dores de carros y camiones de trans
porte, coches de servicio públ ico de 
t racc ión de sangre,' bicicletas, trici
clos, carros medianos y xie mano, 
carros d ; labranza, cochecitos y si
llas de mano para la conducc ión de 
n iños carritos le venta de Jielados 
y otros que ejerzan indusínla eñ ía 
vía públ ica , la obl igación de pro
veerse en el Negociado de Arbitr ios 
del Excmo. Ayuntamiento, de l a co
rrespondiente chapa-mat r í cu lax del 
a ñ o de la focha, durante un plazo 
que finalizará el día diez del próxi
mo mes de Mayo, sin la cual y trans
currido q u í sea dicho piazo, no po
d r á n circular, impon iéndose a los 
infractores la multa de 50 a 250 pe
setas, según previene el articulo'1368 
del Estatuto Munic ipa l , a cuyo efec
to los Agentes de mi Autoridad se
r á n encargados de la detención» de 
vehículos y denuncia de los contra
ventores a esta disposición. 

León, 18 de Marzo de 1946.—El A l 
calde, Angel Suárez. 987 

, • o o • , • 
Se pone en conocimiento de los 

poseedores de perros de todas las 
cla-ses, que con esta fecha queda 
abierta en el Negociado de Arbitr ios 

| Ayuntamiento de 
Fábero 

Don L u iirniro Abel la Torrotn, A l 
calde Presidente d e l Á y u n t a m i e n t o 

I de Fabero. 
i Par el presente hace saber: Que 
ha l l ándose instruyendo expediente 
de prórroga de 1.* clase comprendi
da en el caso 4.° del art. 231 del Re
glamento, al mozp José Rodríguez 

: Váicarce por ausencia desde hace 
i más de diez años de su padre Ser-
' van do Rodríguez se hace públ ico 

para que cuantas personas tengan 
noticia de su paradero lo comuni
quen a esta Alcaldía . 

Fabero, 15 de Marzo de 1946.—El 
Alcalde, (ilegible). 

Ayan támien to de 
Madrid 

Don Ignacio de Melgar R )jas, Te
niente-Alcalde del D strito de la 
Universidad de Madr id . 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se incoa expediente de 
prórroga de incorporac ión a filas de 
primera clase, caso segundo del ar
tículo 265, al mozo n ú m e r o 374 del 
reemplazo de Í943, Francisco Fer
nández Ramos, hijo de Juan y Ro
mana y habiendo desaoarecido su 
hermano Valent ín , nacido también 
en Alraáscara , Ayuntamiento de Vi
lla de Congosto, de esa provincia, 
hace más de diez a ñ ¡s, se anuncia 
al publico por si supieran alguna 
noticia de su paradero lo comuni-' 
que a esta Tenencia de. Alcaldía. 

Madr id , 11 de Marzo de 1940.—K1 
Teniente-Alcalde, Ign icio Melgar de 
Rojas. 1005 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

E l Ayuntamiento dé mi presiden
cia, a c o r d ó conceder a los vecinos 

989 I de v êste Ayuntamiento, Dalmacio 
I Rodríguez Pascual, Pedro Rodríguez 

. - . . , , í Clérigo y Alberto González Cueto, 
Ayuntamiento de | pJarcelas sobrantes de la vía 

Corbillcs de los Oteros \ púb l ica contiguas a las casas de pi?" 
Hab iéndose solicitailp por el veci- piedad de los mismos. Cuyo acueru ^ 

no de Rebollar de este Ayuntarnien- se expone al púb l ico , para oír reol^' 
to D. Anto l ín San t amar í a , una par- maciones, por el plazo de fI.a}D,c 
cela de terreno sobrante de la vía días, durante el cual se ^ n 1 ^ 1 ^ ^ 
públ ica a l sitio denominado «Garre las que se presénten, pues " ^ y .á 
la Huerga» al propio fin de edificar finalizado el mismo no se adral"' 
una casa, y aco rdándose por esta ninguna y será firme el acuerdo. ^ 
Corporac ión la formación del co- Santa Cristina de Valmadriga*» r, 
rrespondiente expediente, el cual se de Marzo de 1946.—ElAlcalde, 
halla de manifiesto al públ ico en la cía Nava. ? 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 1003 N ú m . 145.-28,50 pta5-
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Formadas por los Ayuntamientos 
aue siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
{|e jg46. se hal lan expuestas al pú
blico en Secretaxía respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías . 

Valde fresno 
Castriilo de Cabrera 
Vegamián 
Vegarienza-
Fresnedo 
Gorullón 
Bercianos del P á r a m o 
Paradaseca 
Valle de Finol ledo 

«59 
977 
979 
980 
995 
997 

1022 
1028 
1032 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión sé relacionan, 
el Padrón Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince días háb i les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Berabibre 978 
Renedo de Valde tué ja r - 983 
Cabrillanes . 984 
Quintana del Marco 986 
Vi l lamontán 988 
Laguna de Negrillos 992 
Vega de Va 1 caree. 994 
Las O m a ñ a s 1002 
Sfa. Cristina de Valmadr iga l 1003 
Villater 1007 
Valdepiélago 1009 
Ardón ^ , 1019 
Gusendos ufe los Oteros 1023 
Gubillas de Rueda 1026 
Paradaseca 1028 
Barjas / v 1029 
Mansill^' Mayor 1030 
Valdeí|íéiago 1009 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobadas las cuentas de Presu
puesta y Depositaría correspondien 
tes a ios pasadQs ejercicios de 1944 y 
1945, con sus respectivos justifican-, 
tes, s^haHan de manifiesto al p ú b l i 
co en la Secretaría Munic ipa l , por 
espacio de quince d ías , durante cu.yo 

. P'^zo y los ocho días siguientes, po-
•oran ser examinadas por los habi 

es del T é r m i n o Munic ipa l y for 
jnuiarse contra las mismas, por es 

uo, cuantas reclamaciones se esti-
meti pertinentes. 
F l AT1"6.11.68' 15 de Marzo de 1946.— 

Alcalde, Bernardo Alvarez. 981. 
P 

u e ^ M ^ 3 , Por los Ayuntamientos 
amii al se relacionan la lista de 

Asis4nS-Pxbres con derecho a la 
tuita H MeQÍco fa rmacéut ica gra 
manjfil í31116 el añ« 1946, se halla de 
ría mníS0.31 Públ ico, en la Secreta-
clamap^ClPa1' con el fin de oír re-

iones, Por espacio de ocho 

de'Cabrera 977 
S ^ C r h H n a S . 1002 
CHbUla' H^r?6 Valmadr iga l 1003 

^U1as de Rueda 1026 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto' al púb l i co én 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y .durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu-1 
lo 3 0 r y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa i . Ife 

Vegamián . 979 
Vegarienza 980 
Gorul lón 997 
Las O m a ñ a s 1002 
Bercianos del P á r a m o 1021 
Valle de Finol ledo 1032 

Se hal lan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l 
de los Ayuntamientos que siguen, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente^ "al pasado ejercicio 4e 1945, 
al objeto de que piiedan^er examina, 
das por los habitanfes del t é rmino -
y formularse por escrito fas recla
maciones que consideren oportunas 
durante el pe r íodo de exposición 
y en los ocho días sigientes. 

Cordonci l lo 993 
Posada de Valdeón 1008 
Corbillos de los Oteros ' 1020 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
d e - C á n d i d o Rodríguez Rodr íguez , 
padre del mozo d e l reemplazo 
de 1943/ Alfredo Rodríguez Vega, 
cuyo ausente es natural de Arcos 
(Orense), y vecino que fué de esta 
v i l l a , y a ios efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de Reclutamiento 
vigente, se p u b l ^ a el presente, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 
, Congosto, 16 de Marzo de 1946.— 

Él Alcalde, Jovino F e r n á n d e z , 996 

Habiendo sido conféce ionados poi 
los Ayuntamientos qtje se5 expresan 

con t inuac ión , los repartimieiitos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
diez d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por ios interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valdepiélago . 1009 

i 

día 

Confeccionado por la ComisiÓD 
de Hacienda de los Ay unta m í e n 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordmarip que ha dé regir 
en el corriente ejercicio de 1946, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante ios cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Valdepiélago 1009 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Habiendo terminado esta Junta 
pericial y Ayuntamiento los trabajos 
de confección de nuedo Ami l l a ra -
miento, por el presente se anuncia a 
los interesados que queda expuesto 
éste en la Secretaria del Ayunta 
miento por el plazo de ocho d ías a l 
objeto de oir reclamaciones contra 
el mismo. 

Vi l l amontán , 16 de Marzo de 1946 
E l Alcalde, R a m ó n Cuadrado. 

. i 988 

Ayuntámiento de 
Soto de la Vega 

Figurando en el presupuesto de 
este Ayuntamiento los arbitrios SO' 
bre carnes frescas y saladas y bebi
das a lcohól icas que se consuman en 
el Munic ip io , en el presente año , y 
teniendo en cuenta que dado lo di-i 
seminado dé la poblac ión , no es p¡o-
sible realizar directamente la fisca
l ización de los referidos arbitrios, 
a c o r d ó esta Corporac ión que la exac
ción de los. mismo se llevé a cabo 
mediante concierto p a r t i c ú l a r d e los 
interesados con este Ayuntamiento, 
para cuyo fio, todos los vecinos del 
Munic ip io que consuman dichos ar 
t ículos , p resen ta rán en la Secretar ía 
munic ipa l , en t é rmino de quince 
días , dec la rac ión jurada en la que 
conste las cantidades que consuman 
tanto de carnes como de bebidas en 
el presente a ñ o , en la inteligencia 
que los que no hagan la dec la rac ión , 
se en tenderá que están conformes 
Con la cuota que les asigne él A y u n 
tamiento. 

Soto de la Vega, af20 de Marzo 
de 4946.—El Alcalde, José Asensio, 

1027 

Junta municipal del Censo electoral 
de Campazas 

Don Manuel González Herrero, Se
cretario de la Junta munic ipa l del 
Censo electoral de Campazas. 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por esta Junta munic ipa l el d ía 
1.° de Diciembre p r ó x i m o pasado, 
a c o r d ó dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en el a r t ícu lo 22 de la Ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907 so
bre la des ignación de Colegio Elec
toral de este ún ico distrito donde de
ben celebrarse las p r ó x i m a s eleccio
nes de Concejales, como asimismo 
la estafeta o car te r ía para depositar 
los pliegos de los mismos, habiendo 
designado como Colegio, la Escuela 
de n i ñ o s de este Munic ig io , por ser 
sitio cént r ico y reuir las condicio*-
nes necesarias para tales fines, como 



asimismo la Estafeta o Car ter ía la 
que existe en esta localidad. 

Para que conste expido la presen
te visada por el Sr. Presidente en 
Cartipaza««a 16 de Marzo de4946 — 
E l Secr. tario, Manuel González — 
V.ü 3 °: E l Presidente, Leoncio P i -
sabarro. ' 1006 

E iidsdes' menores-
Junta vecinal de Luengos 

Aprobado por esta Jun a vecinal 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual, y las cuentas correspondien
tes al año de 1945, con su&justifican 
tes, se hal lan expuestas al púb l i co 
encasa del que suscribe, para oír 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce días , pasado el cual no, se rán 
atendidas las que se presenten. 

Luengos, 18 de Marzo de 1946—El 
Presidente, F ide l Ronda. 1025 

Adminístratión de jnstteia 

bles del Munic ip io , í a i n sc r ipc ión 
en el Registro C i v i l de eua^ntas per 
sonas estén comprendidas en el tiera 
po que en cada una de las Secciones 
se consigna, lo cual se verificará con 
arreglo a las normas establecidas 
por el R. D . de 12 de Enero de 1876 
y circular de la misma fecha, 

L p que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

Cá rmenes , a 14 de Marzo de 1946.— 
E l Juez, Manuel Tascón.—El. Secre
tario, Florent ino Alonso. 934 

Juzgado de Paz de Cármenes . 
Por el presente, se hace saber a 

cuantas personas les afecte, que en 
vir tud de orden de la Direcc ión Ge 
neral de los Registros y el Notaria
do (Ministerio de Justicia), y a ins 
tancia de este Juzgado, se proceda a 
la recons t i tuc ión det Registro C i v i l 
de este Ayuntamiento, el cual fué 
destruido en parte en la pasada gue
rra c iv i l , y a fin de qne tenga lugar 
tan importante disposición, se cita, 
a contiHuaeióa, los per íodos de tiem
po que comprende la des t rucción en 
cada una de las tres secciones si 
guientes: , . 

í . a Sección nacimientos 
Del a ñ o 1870, inclusive, a í.0 de 

A b r i l de 1875; 1.° de Mayo de 1920 
a 23 de Septiembre de 1928; 22 de 
Mayó de 1933 a 20 de Novieñibre 
de 1937. 

2.a Sección matrimonios 
Del 1 de Enero de 1870 a igual fe

cha de 1878; 1 ° de Octubre de 1880 
A 22 de Ju l io de 1885; 1 0 de Agosto 
de 1900 a 27 de Mayo de 1908; 3 de 
Diciembre de 1917 a 2 de Mayo 
de 1919, 

5.a Sección defunciones 
Del a ñ o 1870 a Octubre de 1875; 

12 de Mayo de 1878 a 1.° de Enero 
de 1881; 15 de Diciembre de 1901 a 12 
de Septiembre de 1918; L0 de Enero 
de 1920 a í,c de Junio de 1923. y Oc
tubre de 1936 a Octubre de 1937, 
ambos inclusive. 

Los interesados p o d r á n solicitar 
de este Juzgado de Paz y a partir de 
la pub l i cac ión de este edicto y los 
ijue se manden a los distintos pue 

. . . Requisitoria 
González Arias, A l i d a , de unas 33 

anos de edad, viuda, con domic i l io 
ú l t i m a m e n t e en Los Barrios de s a 
las, comparece rá en el termino de 
quice d ías ante D o n Pedro de Man
taras y García-Pelayo, Comandante 
de Cabal ler ía y Juez Mil i ta r Espe
c ia l de la plaza y provincia de León; 
bajo apercibimiento de ser declara ' 
da rebelde. 

L e ó n a 15/ de Marzo de 1946 .—Pe
d ro de Mantaras, 944 

, : , . , ; V ' ^ ' - O • ; ' ' * 
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Inocencio Pérez , Inocente, y Mar-, 
tínez Mol ina T o m á s , respectivamen
te, de 16 a ñ o s de edad, solteros, pin
che y jornalero, vecinos de esta ca
pital, hoy en desconocido paradero, 
c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o de diez 
días ante la l i m a . Audiencia Prov in
c ia l de esta ciudad, con el fin de 
hacer efectiva la multa de doscien
tas cincuenta pesetas, a cuyo pago 
fueron condenados por dicha Supé-
r ior idad en la causa 137 de 1941, so
bre robo; bajo apercimiento dé que, 
si no lo verifican, les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Dado en León a veinte de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
—Lui s Santiago. — E l Secretario jud i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 1097 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a los que se 

crean con derecho a la herencia de 
D . Adolfo F e r n á n d e z Rodríguez, ve
cino que fué de Torre del Bierzo 
(León), para que en el plazo de dos 
meses se personen en los autos nú
mero 365 de orden del a ñ o 1945, se-
guidos por el expresado contra don 
Cayo Pérez Gayé, en rec lamac ión de 
salarios, bajo apercibimiento de ar
chivo de las actuaciones caso de i r i -
cotn parecencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
que se crean con derecho a la he
rencia de D . Adolfo F e r n á n d e z Ro
dríguez y para cumplimiepto de lo 
acordado por el Iltmo. Sr, Magistra
do en providencia del día de hoy, se 
publica la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Marzo de 1 9 4 6 . - E l 
Secretario, Eduardo de Paz dei R io . 
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Anuncios particulares 

Goiunldad de Regaoíes de «Press 
CMeilena» F « M e Caane» 

Por el presente anuncio, se COD-
voca a todos los u s ü a r,i o s de U 
aguas deriva4as del río Orbigo para 
riego de las fincas comprendidas 
la Zona de esta Comunidad (Je Re
gantes, para celebrar Junta general 
él día 28 de A b r i l p róx imo, a las lj 
horas, en el salón de actos de la Cas 
Concejo de la Junta vecinal de Sar-
donedo, con el fin de dar lectura 
discutir y aprobar provisionalmen
te, si procede, el Proyecto de Oxde 
nanzasde la Comunidad y Regla-
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactados por la Comisión 
designada al efecto. 

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar, se ruega la puntual asisten
cia de todos los propietarios interesa-* 
dos, quienes p o d r á n hacerse repre
sentar en dicho acto, mediante auto
r izac ión por escrito. 

Sardonedo, 18 de Marzo de 1946. 
— E l Presidente de la Comunidad 
"de Regantes, Sintos Pérez. 

1010 Ñ ú m . 138 —40,50 ptas. 

Comonidail de Ragáníes de la Presa 
Lunilla 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios para el día 28 de 
A b r i l a las dos de la t a rdé en prime
ra convocatoria, y a las cuatro en se
gunda, en e l sitio de costumbre, pa
ra tratar de los asuntos siguientes: 

1. °—Examen y a p r o b a c i ó n de la 
memoria del a ñ o anterior. . 

2. —Examen y a p r o b a c i ó n de la 
cuenta de gastos. 

3. °—Arriendo^del puerto, mediante 
subasta y condiciones. 

4. °^—Sacar a concurso la provision 
del cargo de guarda jurado. 

5.0^-Los d e m á s asuiftos que pr0' 
pongan los regantes. . 

Sotico, a 15 de Marzo de 1946. 
Presidente, Gaspar García . 
1043 N ú m . 141.-30,00 ptas-
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